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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1208/09 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto   

TIGRE, 29 de julio de 2009.-  

VISTO:  

El acuerdo de trabajo efectuado por la Secretaría de Política Sanitaria y 
Desarrollo Humano respecto del Programa de Sanidad Escolar , y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTICULO_1.-

 

Convalídase lo actuado por la Sra. Secretaria de Política Sanitaria y 
Desarrollo Humano y regístrase el Acuerdo de Trabajo celebrado el 18 de junio de 2009 
con el Ministerio de Salud de la Nación, cuyo original obra protocolizado en el mismo y 
copia se incorpora como anexo del presente, destinado a la implementación del Programa 
de Sanidad Escolar.  

ARTICULO 2.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo Humano.   
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